RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0001480, Ent. N°7699/12)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la transferencia al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca para atender la indemnización dispuesta por la Comisión Honoraria creada por la Ley Nº 15.845 de 15.12.86:
 RESULTANDO: 1) que por entrada Nº 5908 de 1.10.2012 se remitió Copia de la Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 25-09-12 mediante la cual se autorizó a transferir al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la suma de U.R. 473 para atender la indemnización dispuesta por la Comisión Honoraria creada por la Ley Nº 15.845 de 15.12.86, constando que la Auditoría Delegada de este Tribunal no realizó observaciones;
2) que este Tribunal resolvió darse por enterado y disponer el archivo de las actuaciones;
3) que en la oportunidad se remite Copia de la Resolución Nº 7658 de 13.12.2012 mediante la cual se modifica la Resolución ministerial de 25.9.2012 en lo que refiere al monto a pagar por la indemnización de obrados, la cual queda fijada en la suma de equivalente en moneda nacional de U$S 7.383, motivando la misma el informe de la División Servicios Jurídicos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca manifestando que se padeció un error en el monto fijado oportunamente por la Comisión creada por la Ley Nº 15.845;
4) que se establece que la diferencia entre el monto transferido y el monto a pagar que corresponde, deberá ser reintegrado por el MGAP a Rentas Generales y hasta tanto no se acredite el rembolso de dicha suma, el MEF no realizará nuevas transferencias por concepto de indemnizaciones;

 
CONSIDERANDO: lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas el control de la versión del reintegro del monto transferido en exceso; y 
2) Comunicar a la Contadora Delegada y al M.E.F.”.
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